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Sistema de SERVICIO TARIFA 
Manejo de " y - El Concesionario está autorizado a suscribir 

mn Esujede | Sonic inc par os suis conven arco epecils por a meses 
fro od o años con empresas, inshuciones u otros 

Aeropuerto organismos, que impliquen tarifas diferentes a 
ELLO Áreas para Senícios en Plataforma aquelas cobradas a público en general, Estas 

Terrero eriazo urbanizado — 0.15UF/m? ofertas y acuerdos deberán ser de público 
Área pavimentada olosa— 020UF/m? conocimiento, previo ala puesta en vigencia de 
Terreno constrido 035 UF /m? éstos y cualquier usuario equivalente que 

EXTRACTO PARTE cumpla las mismas condiciones deberá tener 
E cn A na Pa Públicos para — | acceso almismo trato comercial. 

REGLAMENTO DE SERVICIO DE LA OBRA Ir (uE) Vehículos en General | -Cada 10 de enero correspondientes a todos los 
o Senicios en E ds (continuación) — | años de explotación, el valo de la taria máxima 

Concesión : Aeropuerto El Loa de Calama. pisa z 18 seresjustrá cad alo considerando la variación 
Concesionario — : Sociedad Concesionaria Aeropuerto El Loa S.A. (SCAEL) 0 20 expermentada por el IPC en el año calendario 

E 258 inmediatamente anterior 
F 31 -El Concesionario sólo podrá cobra taa porel 

INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA j un de ha encinas llas pun 
*SCAEL”, mediante Decreto Supremo MOP N*151, de fecha 01 de agosto de ri ei vehiculos en general, quedando estrictamente 
2023, publicado en el Diario Oficial con fecha 28 de septiembre de 2023, se Fuerte de Enanos a selcerameno rancia protbido el cobro de una taria porel acceso al 
adjudicó el Contrato de Concesión para la ejecución, reparación, conservación y según para preparar su d y Aeropuerto. 

de la in equipar e del Áreas para Servicios | Las tarifas y comisiones que se cobren a los 
Aeropuerto El Loa de Calama dentro del Área de Concesión, Se las tarifas pr por el Comerciales de — | usuarios serán fijadas por cada 

Co y por el Ámbito Financiero | sub adjudicado. 
ACCIONISTAS DE “SCAEL” en Goneral.__ | Diretor Goneral de Concesiones. Servicios de Gestión |  Tenero erizo urbanizado — 0.15 UF/m? 

de Teminalesde | Áreapavimentada losa — 020UF/m? 
Los de SCAEL y sus porcentajes de son los Carga o 035 UE IMP 
siguientes: B) Servicios No Aeronáuticos No Comerciales 

ACCIONISTAS PARTICIPACIÓN SERVICIO TARIFA 
Sacyr Concesiones Chile SpA. 79% Servico E Transporte de: | Senicio sin costo para los usuarios. vipaje. Agencias Universales SA. 20% >» SERVICIO TARIFA 
Sacyr Chile SpA 1% Sena de asen | mio sin costo para los usuario “veas para Locales — | Las lanas que se cobren alos usuarios serán 

Comerciales | fjadas porel del servicio 
- El Concesionario es responsable de la | | [— Las tarifas que se cobren a lo usuarios serán 

OBJETIVO DEL REGLAMENTO DE SERVICIO DE LA OBRA Servicio de Gesiión dela | Gestión de la Infraestructura asociada al | | | Áreas para Publicidad | ca en un acuerdo comercial para la 
asociadaal | Ti temestre de | | | y Propaganda El Reglamento de Servico de la Obra, por el Fiscal de la E a de y la dogs y _ delsenicio 

Concesión, rige el uso dela obra y la de los servici icos y jr salda de vehículos de tra terrestre Ei olaa Las tarifas que se cobren a los usuarios serán 
no que entrega el Ci en la Etapa de de pasajeros, público y privado. Ema | adas porel prestador del servicio. 
comprendida desde el 23 de Septiembre 2024 hasta la Puesta en Senúcio Equipaje 
Provisoria de las Obras (PSP2), así como también los 1] No Comerciales Obli Semicos a Pasajeros | (85 larts que se cobren alos usuarios serán 

ñ fjadas por cada subconcesionario con que se de materias del Aeropuerto, los Píimera Clase y 
delos usuarios y del Concesionario, y las actuaciones del MOP y su relación con SERVICIO TARIFA Ejecutivos Larnaca Ms a e 
la Sociedad C marco del Contrato de Concesió . seno, la Sociedad Concesionaria en el marco del Contrato de Concesión. tiren yt. | 1 ai a iii del a Los ini quote csi ce 
Una vez por el Fiscal, la 0 deberá : usuarios en foma caray visible. s Pa | adas por cada pa 
publicar un extracto del Reglamento de Servicio de la Obra, el cual también podrá A a Velículos en Amiendo | casicrca acuerdo comerciel pera la 
ser consultado por los usuarios en sus oficinas. Este extracto deberá ¡ELE en Re Say Vd Getacas) ón del servicio 
entre otros aspectos, las tarifas actualizadas que se aplicarán durante la Ls taa máira mengial pareada melo ofonasdeuso — | 145 Haras que se cobren a los cientes 
Concesión. cuadrado de área de Counter será de UF 1; pta solicitantes serán las resultantes de las 

www aeropuertoelloa.cl es [pel a 
informaciones.calama Baeropuertoelloa.cl ll li 0 cin els dins de Área de Desarollo | Las tarifas que se cobren a los usuarios serán 

Inmobliar. fijadas porel prestador del servicio Camino Aeropuerto SIN Calama auto chequeo, cuya taria máxima mensual 
E niid] por cada metro cuadrado será de UFOS 

El Concesionario podrá far bremente la 
tarifa de los estacionamientos públicos para 

TARIFA vehículos en general siempre y cuando ésta 
, Tara Maira no exceda la tarta máxima equivalente a 

Tipo de Servicio un, $47 (Cuarenta y siete pesos chilenos) por 
PH cadaminuto de uso, VA incluido. Elsistema 

n posición de contacto (*): de cobro:deberá ser: por tempo de uso 
ES eS 025 efeciwo, siendo el minuto la unidad de SOCIEDAD CONCESIONARIA AEROPUERTO EL LOA S.A. 
o fracción ' tiempo a utlizar como base de cobro; no 
- Cada media hora adicional o 0,50 obstante, si la permanencia del vehículo es 
fracción menor a 10 (diez) minutos de uso, estará 
En posición remota (*) exento de pago. 
- Primeros 45 minutos de uso 0,10 -Ellímite máximo diao de tiempo a cobrar + 
o fracción por el Concesionario, será el equivalente a 

Pl ú Sistemas de — | - Cada media hora adicional o 025 E E 6 (seis) horas de uso efectivo. Sin perjuicio 
Embarquel — | fracción Pp de lo anterior, el Concesionario podrá A t 

Desembarque | Energía Eléctrica (**) destinar áreas para custodia de vehículos, eropuerto 
S $ 025 debidamente señalzadas y delimitadas, Cada 30 minutos o fracción 

E ib | ELLO q ñ e estacionamientos públicos para vehículos. (*) Se entenderá por posición de contacto, la ono de paca de sonpictao de 
posición que cuente con la posiblidad de usar os banos por pala ÓN isc 
puentes de embarque. El cobro se realizará tanto corrsspendésá: dl Concesionario conseller 
silla aeronave se encuentra conectada al puente us registros con el ín de deteminar de 
de embarque como si sólo se encuentra ulizando manera fehaciente el tiempo efecivo de 
la posición como estacionamiento. úbización del servicio, debiendo cobrar, en 
(**) Incluye la utlización de la sala de embarque tel caso, el precio taria corespondiente a 
remoto, éste, quedando prohibido cobrar una taria 
(***) Sólo sil aeronave utiiza el suministro prefada, multas o recargos.                     
  

  
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/10/2024
          $0
  $1.002.600
  $1.002.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.200
       2.400
       2.400
          0%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


